






























Notificación Resolución N° 6252 de
De Juliana Contreras <juliana.contreras@corpamag.gov.co>
Destinatario Squinto <squinto@daabon.com.co>, Ctorrado <ctorrado@daabon.com.co>
Fecha 2023-11-17 4:09 pm

 Resolución N° 6252 de 2023.pdf(~3,9 MB)

Señor@
Raúl Arenas Consuegra
Representante Legal
C.I. La Samaria

Ref.: Notificación Resolución N° 6252 de fecha 07/11/2023. Expediente: 6091.

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del artículo 67 del CPACA y se le notifica
el contenido del acto administrativo de la referencia, por medio del cual se otorga, una concesión de aguas superficiales a favor del predio
Cancún, indicándole que contra el mismo procede recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante la Dirección General de CORPAMAG,  a
través del correo electrónico contactenos@corpamag.gov.co o personalmente dentro de los diez (10) días siguientes a la presente notificación,
de acuerdo al artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Esta notificación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin en el radicado No. 2022621006203 de fecha 21/06/2022
-- 
Atentamente,

Juliana Contreras Valencia
Notificador
Subdirección de Gestión Ambiental
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext. 168
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